
 

 

 

 

En respuesta a información publicada en El Vocero sobre la decisión de la 

Asamblea Municipal de Arroyo de declarar una moratoria en el uso de derivados de 

cenizas de carbón en proyectos de construcción; Allan B. Dyer, Presidente de AES 

Puerto Rico (AES) autorizó las siguientes declaraciones:  

 

“En AES Puerto Rico estamos sorprendidos con la decisión de la Asamblea Municipal de 

Arroyo y nos preguntamos si la misma ha seguido el debido proceso de ley.  Contrario a 

lo que se ha aseverado, AES no fue invitada a participar en la reunión de la Asamblea, a 

pesar de que  hemos estado disponibles para participar en todos los foros que se nos 

requiere, compartir información y educar a la comunidad sobre la seguridad de nuestro 

producto, el agregado manufacturado comercialmente conocido como Agremax.  De 

hecho, hemos invitado a la Asamblea Municipal de Arroyo a visitar nuestras facilidades 

para que sus miembros puedan confirmar de primera mano la seguridad de nuestras 

facilidades y sus productos derivados.  

 

Nuestro agregado manufacturado, Agremax, es seguro y ambientalmente amigable.  

Sobre siete laboratorios independientes han confirmado que el producto cumple con las 

regulaciones ambientales. Este ha sido analizado extensa y profundamente por varios 

laboratorios independientes, incluyendo la Junta de Calidad Ambiental de Puerto Rico. El 

uso de nuestro producto también ha sido evaluado por ingenieros de la Universidad de 

Puerto Rico, Recinto de Mayagüez, y la Universidad A&M de Texas.  

 

Las características químicas y físicas de Agremax son similares a las del cemento 

Portland, que se usa extensamente en proyectos de construcción en Puerto Rico.” 

 

 



Es importante destacar que nuestra planta generadora de electricidad utiliza una avanzada 

tecnología para procesar carbón de alta calidad y bajo contenido de azufre.  Como 

resultado, nuestro producto Agremax, es seguro y limpio para el ambiente y la 

comunidad.  

 

Como compañía que ha sido reconocida y galardonada por la Agencia de Protección 

Ambiental (EPA) por nuestra revolucionaria tecnología y sus resultados positivos para el 

ambiente, creemos que merecemos recibir una evaluación justa y balanceada, y  una 

participación adecuada en los procesos del gobierno y la comunidad para comunicar la 

verdad de nuestro producto.”  

 

 “En AES Puerto Rico, continuaremos sirviendo a la comunidad a través de nuestra 

operación ambientalmente segura para generar la electricidad más barata que se produce 

en Puerto Rico a 8 centavos/kWh. Nuestra planta también es la única planta de 

generación en Puerto Rico que es de “Cero Descarga Líquida”, esto es, que recicla toda el 

agua que utiliza y no emite descargas líquida ni al mar ni a los cuerpos de agua.” 
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